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VISTO:

El curso "Endodoncia Re-generativa Paradeníai" dictado por la Prof. Dra.
Beatriz Maresca el día 03 de Octubre del corriente año y;

CONSIDERANDO:

Que corresponde reintegrar los gastos resultantes por los servicios
prestados en concepto de refrigerio para alumnos inscriptos en e! curso mencionado
anteriormente;

Por eilo,

LA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Reintegrar al Frof Dr. Ornar Gani, CUIL: 20-06542591-3 el importe
de $1283,82 ( pesos un mi! doscientos ochenta y tres con ochenta y
dos centavos) en concepto de bebidas según tickets n° 00011794/5
por un razón social Cencosud S.A y $3800 ( pesos tres mi!
ochocientos) por e! almuerzo ofrecido a Sos cursantes según Factura
C número 0001-00000048, razón social Tavarez Mariano Fernando.

ARTÍCULO 2°: impútese e' =.
Carrera Espec

i hondo Propios de la Escuela de Posgrado-
_Fi Endodoncia.

ARTÍCULO 3°: Tórnese nota, comuniqúese y archívese.
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